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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
de mayo de! año 2023, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 

le 1~RES de la ~amara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
Dlt~ con el ob1eto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por la 
DEC~~A GÓMEZ CRISTINA, que se tramita por expte. Nº 538/22, caratulado: 
ASISTENESE DE INTERÉS PARLAMENTARIO "EL DÍA PROVINCIAL DEL 
SEPT TE TERAPÉUTICO" A CONMEMORARSE EL DÍA 20 DE 

IEMBRE.---------------------------
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

fRIMERQ;, Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Parlamentario "El Día Provincial del Asistente 
Terapéutico" a conmemorarse el día 20 de septiembre 

- --- - - · ~~r:~RTÍCULO 2º.- Lograr la sensibilización y visibilización de los/as acompañantes ¡, ?. tJ ',µ 

!'.:. ; f; _ ' i te~.apéuticos, diagramando actividades para a llevarse a cabo cada año para esta 
1 I [; ~ éb , art!culando accio_nes_ con el ap~yo_ de referentes, grupos y organizaciones 

S 1"' g '.9Uj rabaJan el acompanamIento terapeut1co. 
5 :. :- - 'J> i;J '~ f l/\ ÍCULO 3º.-Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a determinar la Autoridad 1 r ;-

1
- ¡:-,_; ~e:' plicación de la presente Ley. 

' 1 ,.., )> ' 1
.,, :r 

1
J: ÍCULO 4º.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley en 

g, " " f I zo máximo de sesenta (60) días a partir de su promulgación. 
~ ¡; m ~ ;i \ ÍCULO 5°.- De forma. 

1 i ii;uNDO: D signar miembro informante a la Diputada NATALIA SASETA. 
::::·~~ .. - - J 
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